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II.- SINOPSIS 

Establecer que, cuando transcurra el plazo para emitir una respuesta a una solicitud en materia de acceso a la 
información pública, y esta no haya sido emitida se tendrá por resuelta en sentido afirmativo, salvo en los casos en 
que la información solicitada se encuentre legalmente clasificada como reservada o confidencial. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  

2.- Tema de la Iniciativa. Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ernesto Sánchez Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 7 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

No. Expediente: 0077-1CP2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 6º, Apartado A, 
fracción I, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 

 
 
 
 
 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 
 

 
 
 
 
Artículo 134. … 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 134 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 134 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, para quedar como sigue: 
 
Artículo 134: La respuesta a la solicitud deberá ser 
notificada a la persona interesada en el menor tiempo 
posible, que no podrá exceder de veinte días, contados 
a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo 
anterior podrá ampliarse hasta por diez días más, 
siempre y cuando se justifiquen de manera fundada y 
motivada las razones ante el Comité de Transparencia, 
y este emita la resolución respectiva, la cual deberá 
notificarse a la persona solicitante antes de su 
vencimiento. 
 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
notificado respuesta alguna, la solicitud se tendrá 
por resuelta en sentido afirmativo, salvo en los 
casos en que la información solicitada se 
encuentre legalmente clasificada como reservada 
o confidencial. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Los sujetos obligados deberán adecuar sus 
procedimientos internos, plazos y mecanismos 
operativos para garantizar el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 134 reformado dentro de un 
plazo máximo de noventa días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
TERCERO. El órgano garante del derecho de acceso a 
la información pública, en coordinación con los sujetos 
obligados, deberá emitir los lineamientos técnicos y 
operativos para la correcta aplicación del artículo 
reformado dentro de un plazo no mayor a sesenta días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 
CUARTO. Las plataformas electrónicas para tramitar 
solicitudes de acceso a la información deberán 
implementar herramientas que permitan el seguimiento 
en tiempo real del estado de la solicitud, plazos y 
ampliaciones autorizadas, así como la publicación de 
resoluciones del Comité de Transparencia, dentro de un 
plazo no mayor a ciento veinte días naturales contados 
a partir de la emisión de los lineamientos técnicos 
referidos en el transitorio anterior. 
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QUINTO. En los casos en que los sujetos obligados 
requieran ampliación de tiempo conforme al artículo 
reformado, esta deberá apegarse estrictamente a los 
lineamientos y criterios establecidos por el órgano 
garante; cualquier incumplimiento injustificado será 
sujeto de responsabilidad administrativa conforme a la 
legislación aplicable. 
 
SEXTO. Hasta en tanto se implementen las 
adecuaciones tecnológicas y operativas señaladas en 
los transitorios anteriores, las solicitudes de información 
continuarán rigiéndose por los procedimientos vigentes, 
sin perjuicio de que los sujetos obligados procuren 
aplicar los principios de máxima publicidad y atención 
expedita establecidos en el presente Decreto. 
 

Omar Aguirre.  
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